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DEPARTAMENTO DE GESTION TECNOLÓGICA Y VINCULACION
OFICINA DE SERVICIO SOCIAL Y DESARROLLO COMUNITARIO

OBJETIVO:
Dar a conocer el Reglamento y Procedimientos para la realización y acreditación del programa de Servicio Social.


DISPOSICIONES GENERALES
Es la participación activa de los jóvenes estudiantes de educación superior en la solución de problemas a través de los conocimientos adquiridos en su formación académica, actividad de carácter  temporal y obligatoria que prestan los alumnos en beneficio de la sociedad.

Este programa coadyuva en la formación integral de los estudiantes, lo que aporta un mayor sentido de responsabilidad, asimismo les permite estimular la participación de los educandos de educación superior en la solución de problemas específicos de la sociedad, por lo que no se debe considerar únicamente como un requisito para obtener su título profesional.

El Servicio Social de los estudiantes tendrá por objeto:
1. Desarrollar en el prestador una conciencia de solidaridad y compromiso con la sociedad a la que pertenece.
2. Convertir esta prestación en un verdadero acto de reciprocidad para con la misma, a través de planes y programas del sector público.
3. Contribuir a la formación académica y capacitación profesional del prestador de servicio social. 

4. El prestante podrá realizar su servicio social de acuerdo a las siguientes modalidades enmarcadas con el carácter de institucional e interinstitucional y obligatorio: 
· Los programas de servicio social pueden ser de naturaleza urbana, suburbana y rural, debiendo ser de los siguientes tipos:
· DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
· EDUCACION PARA ADULTOS
· INSTRUCTORES DE DEPORTES Y ACTIVIDADES CULTURALES
· INVESTIGACION Y DESARROLLO
· PROGRAMAS ESTABLECIDOS POR EL INSTITUTO, RELACIONADOS CON EL DESARROLLO DEL PLANTEL.
· La duración del servicio social deberá cubrir un mínimo de 480 horas  de acuerdo con las características del programa de trabajo, en un  período no menor de seis meses ni mayor a dos años.
· Para solicitar la realización del servicio social, el aspirante deberá haber  cubierto el 70% de créditos de su plan de estudios o haber concluido la  carrera. 
· Al solicitar la prestación del servicio social, el aspirante deberá haber seleccionado un programa o en su defecto proponerlo, debidamente avalado por la dependencia u organismo donde se pretende realizar.
· Los prestantes deberán elaborar tres reportes bimestrales que entregarán a más tardar cinco días hábiles después de haber concluido cada bimestre y un reporte final que presentará en un plazo no mayor de 30 días de haber   concluido su servicio social; en caso de no presentarlo en este tiempo se anulará el servicio social.   
·  Los expedientes serán abiertos solo si cuenta con los requisitos .
· La única instancia que debe reclutar y autorizar la prestación del Servicio Social es el Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación.

Formatos para integrar el expediente para la realización y  acreditación
1. Solicitud de Servicio Social. 
2. Carta Compromiso de Servicio Social. 
3. Constancia de Asistencia al Curso de Inducción
4. Carta de Presentación de Servicio Social firmada y sellada de recibida 
	por el organismo 
      6.  Carta de Aceptación firmada y sellada por el organismo
7. Plan de trabajo
       9.  Reportes Bimestrales de Servicio Social. 
10. Reporte Final
11. Carta de Terminación firmada y sellada de recibida por el organismo 
12. Constancia de Terminación de Servicio Social por el Instituto  Tecnolçogico del Valle del Yaqui  




Motivación al Servicio Social y ETICA PROFESIONAL DEL SERVICIO SOCIAL 
a) Promover oportunidades para una vida más satisfactoria en las circunstancias particulares en que se encuentren los individuos, los grupos y las comunidades.
b) Respetar las diferencias entre los individuos, grupos y comunidades, tratando al mismo tiempo de conciliarlas con el bien común.
c) Todo ser humano posee un valor único, con independencia de su origen, edad, creencias, etnicidad, condición socioeconómica, o de su contribución a la sociedad.



Dónde puedes realizar tu Servicio Social?.

El servicio social los estudiantes deberán realizarlo en una institución del sector público, como: Escuelas, Ayuntamientos, Dependencias como DIF, CRUZ ROJA, CENTROS DE SALUD, BOMBEROS, BIBLIOTECAS PÚBLICAS, INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, INSTITUTO SONORENSE PARA LOS ADULTOS, ETC.
El Servicio Social, se puede realizar:

         
Individual
Brigadas Disciplinarias
Brigadas Interdisciplinarias

Actividades que podrá realizar:
Desarrollo a la comunidad
Docencia
Investigación
Asistencia Técnica
Administración
Asesoría y Consultoría
Planeación 
Organización
Promoción social, cultural y deportiva
Programas de Mejoramiento Ambiental










REQUISITOS PARA TRAMITAR SU SERVICIO SOCIAL Y DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO PRESTANTE.

1. El alumno deberá asistir primeramente al Curso de Inducción del Servicio Social, dirigido a los estudiantes de Séptimo semestre de cada carrera,  se lleva a cabo en el mes de Septiembre de cada ciclo escolar.

2. Después de asistir al curso de inducción, bajar de Internet los formatos que entregará en la Oficina de Servicio Social,  (página del ITVY) ww.itvalledelyaqui.edu.mx

3. El alumno presenta en la Oficina de Servicio Social y Desarrollo Comunitario, lo siguiente:
a) Solicitud y carta compromiso debidamente requisitadas.
b) Carta de aceptación por parte de la dependencia donde realizará su Servicio Social.
c) Una fotografía (tamaño infantil)
d) Plan de trabajo, con los siguientes datos:
· Objetivo (del alumno)
· Meta (lo que se pretende lograr)
· Antecedentes de la dependencia donde realizará el S.S. (breve reseña)
· Metodología (días y horario que realizará su Servicio Social)
· Recursos (maestro asesor)
· Tiempos (inicio y término)
· Firmas: Nombre y firma del prestante, Nombre y firma del Jefe del Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación,  M.C. Everardo García Leyva, Nombre y firma del Responsable del programa en la empresa, y por último Maestro asesor.

4. La Oficina de Servicio social y Desarrollo Comunitario procede a elaborar la carta de presentación, en base a los datos de la solicitud, misma que deberá recibir al tercer día de haberse dado de alta.

5. El alumno entrega en la Oficina de Servicio Social, carta de presentación (debidamente firmada de recibido y aceptando al prestante por parte de la dependencia).
REPORTE BIMESTRAL:
6. El alumno deberá bajar de internet,  página del ITVY, formato de Reportes parciales que entregará BIMESTRALMENTE debidamente requisitados, firmados y sellados. En el entendido que si no son entregados en las fechas correspondientes se cancelará su Servicio Social.
· CARATULA (Bajar el formato de la página del ITVY)  y/o en su defecto pasar a la Oficina de Servicio Social para grabarlo en USB.
· HOJA ANEXA CON :
· Descripción detallada de actividades realizadas en el bimestre
· Observaciones
·         Evaluación (anotar el porcentaje de avance que se haya tenido con respecto al    
        programa de Servicio social, a partir del segundo mes el  % es acumulativo).
·        Firma del Jefe inmediato y maestro asesor.
                  
           
7. El alumno notifica a la Oficina de Servicio Social a través de una CARTA DE TERMINACIÓN por parte de la dependencia (original), así como el Reporte final a más tardar una semana después de haber concluido. 
8. Una fotografía tamaño infantil.




GUIA PARA LA ELABORACION DEL REPORTE FINAL:

· Carta de terminación del Servicio Social por la dependencia (original)
· Carta de agradecimiento (se solicita en la Oficina de Servicio Social para la dependencia)
· Portada del informe final del Servicio social
· Índice o contenido
· Introducción
· Desarrollo de actividades
· Resultados
· Conclusiones
· Recomendaciones
· Firmas: Prestante, Jefe del Departamento de Gestión Tecnológica y vinculación (M.C. Everardo García Leyva), Responsable del Programa (Dependencia) y Maestro Asesor.
Nota: Debe coincidir con la fecha del primer reporte y la del último reporte.
Ejemplo: fecha de inicio: 1º. Enero de 2011, Fecha de terminación:  al 30 junio 2011
         
CONSTANCIA DE LIBERACION DEL SERVICIO SOCIAL

Es expedida por el Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación, una vez que el alumno ha entregado todos los documentos anteriores.

RELACION DE ÁREAS PARA REALIZAR SU SERVICIO SOCIAL EN EL TECNOLÓGICO.

· Laboratorios
· Centro de Información (Biblioteca)
· Centro de cómputo
· Departamentos (Materiales y Servicios, Desarrollo Académico, Servicios Escolares, Gestión Tecnológica y Vinculación, Actividades Extraescolares)
· Residencias Profesionales.

Relación de dependencias o Instituciones locales para realizar su Servicio social
· Escuelas
· Ayuntamientos
· Dependencias
· DIF
· CRUZ ROJA
· HOSPITAL GENERAL
· COMISION FEDRAL DE ELECTRICIDAD
· BIBLIOTECAS PÚBLICAS
· SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (SAT)
· IMSS
· CENTROS DE SALUD
· BOMBEROS
· ISEA
· F A I 





















DIRECTORIO

Dr. Rafael García Martínez
Director


M.A. Rigoberto Reyes Valenzuela 
Subdirector de Planeación y Vinculación 


M.C. Everardo García Leyva
Jefe del Depto. de Gestión Tecnológica y Vinculación


María Lourdes Arvayo Canizales
Jefe de la Oficina de Servicio Social y Desarrollo Comunitario
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